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RESOr,fJctON 'de·lal)iTeCción:GeneF.al déFerroearrt

leSO TrttniiasiJ . Trci.rispóiteS ."or.Cdr;reteTa. fJ9T ~z(j~"que , 
sempdífiC<t el. sistema vjgente parala"BxpecUción de 
bUietesalos benettCfarloS de jfimfUas nu~ .. 

. J . 

. Vista la péticlón fofmuIadá por la Dirección de la. Red Na.
éÍi:mal de lQS" Ferrócarrlles ESpañoleS interesandp- se ~e"autoriée 
plú'á :~tidel' billetes a' 10$' béneficiatios' dé f~fii.unerosas 
ooUtm entrega .del correspondiente vale si:n ex!girselés la'· pre
.¡¡en~~óp.dei titulo y del cuadérno de váles en' ,el momento de . 
1 a.expé%ldlctÓll;· . . . , 

. Visto. el. favora!Jle infonne .emitido por. la.. División InsI>e<r . 
tora; . \ . . . 

. Se$Ultando que el Reglamento aprobado por Decreto de 31 de 
~ de 1944 para la, apUCáción de la Ley dé' 13. de' di~embre 
. o~:l943, sobre cónceslón. de beneficios a las faDllllaS numerosas, 

. dispone' en 8U artículo S2, apartado e), que para ootéÍlér 100 
billetes deberán los ifiteresados presentaren taquilla el título 
ti.e béneficiarlo y el cuadetnode Vales,' teniendo, asimiSmo, la 

. obligación de exb1bir durante el viaje ambos documentos, siem-
pre que'· sean requeridos para ello por el Interventor en ruta 
uotrosfuncionariós con derecho a solicitar su "présentación; 

ReSultando qUe la Dirección de -la Renfe uduce en apoyo 
d~ su petición q-qe. ha recibido varias sugerencias~ para ,qúe se 
¡uódiifque '. el siBtema q\.le actualmente rige para la pbtención 
de billeteS. por. los beneficiarios. de familias numerosas, en el 
sentl.do de que baste la presentación en taqUilla del vale, debi
damente formalizado, para obtener su billete. manteniéndose 
J ::tohllgación de mostrar el título de beueficmrio y el cuooerno 

. . .MI"NISTERl@. 
pEE.DUCA'CION<Ni\GIONl\:L 

OlWENde Z9 .se cÜciemb-re de 1959 por la, q~ se dispone 
el fu~entode la Oficina DelegCJ4.4 '~ lnsti~ . 
tu.to Naeional de Previ.sión ,en el Ministema, d.eEdu-

(Cación Nqel01U11. .' - . 

. Ilustri&imo seÁon 
I La Ley 'de 26 de diciembre de 1958: sobre' séguridad, Social 
del personal uo funcionario al servicio del Estado y Entidades 
Estatares' AutónQmas y el Decreto para su apllcación de ·17 de 
marzo :tdel coniente, dieron lugar a que. por Orden. de eSte 

. Departamento de 10 de abril pasado se· dispusiese la afiliación 
del. personal comprendido en dichas di&posiciones Q segur(is 
SoclaJes Unificados, al de Accidentes de Trabajo. Mutualismo 
Laboral y régimen de Plus de Cargas Familiares. 

El. elevado número de trámites, con ... ~ltas y diversas gestio
nes adminislrativas que origina la ejecución ,de todo lo orde
nade al re&pecto han motivado que, por indicación del .Depar~ 


